
Precios de suscripción

Puas.

Sevilla, un ipes .... l‘5O 
Provincias, trimestre . 5
Portugal, trimestre . . 10 
Ultramar y extranjero, 

trimestre.......... 10

PAGO ADELANTADO

LA AVALANCHA
DIARIO REPUBLICANO PROGRESISTA

Advertencias

No se devuelven, los ori
ginales.

Toda la correspondencia 
deberá dirigirse á nuestras 
oficinas, AZOFÂIFO 3, á 
nombre del Administrador 
D. Enrique 3area.

Anuncios y remitidos à 
precios convencionales.

K©d.accííón y Ad.mlnlstr*aclón

AZOFAIFO, 3 Director: DON RÚMULO DE LARA HORAS DE OFICINA
De 10 à 2 de la tarde y de 7 à 9 de la noche.

Martes 21 de Agosto de 1888

SUSCRIPCION PÚBLICA
PARA EL EJERCICIO DE LA ACCION POPULAR

Pesetas.

Importa lo recaudado en días ante
riores........................................... 74^60

Recaudado en casa de D. José M.» Ariza 
Sierpes 19. "

Sebastián Cid..................................... 2 00
L. C...........................................; ; 2’,00

í’ .....................................................1,00
José Ruiz..................................................  OQ
Adolfo Manso.....................................’ l’oo
Pedro de Dios...............................   ’ i’oo
Antonio Rico. .......................................o’so

Total.................................. 83,10
Continúa abierta la suscripción popular en 

la redacción de La Avalancha, Azofaifo 3; en 
la imprenta de D. José M. Ariza, Sierpes 19; 
en la calle Génova núm. 15; en el estable
cimiento de calzados de Barea y Hermano, 
Puente y Pellón 13; en la librería de Torres, 
Plaza Nueva 2, y en la armería de D. Victorio 
Oregui, Sierpes 88.

Los fondos que se recauden permanecerán 
depositados en un establecimiento de crédito 
de esta ciudad, hasta que, terminada la suscrip
ción, se remitan á lacomisión ejecutiva de la 
prensa de Madrld.j

ENSBNÆNZÆS
Pronto hará veinte años que un trono se

cular, conmovido hasta en sus más hondos 
cimientos, fué lanzado á los aires y hecho tri
zas al recio empuje del sentimiento público 
indignado.

La voz popular, sublime eco en el que se 
conjuntan todos los anhelos y todas las aspi
raciones de una patria honrada, consideró 
imprescindible arrancar de raíz ese árbol fu
nesto, cuya sombra, más mortífera que la del 
manzanillo, se extendía por todos los domi
nios españoles de límite á límite y de confín á 
confín.

Atleta poderoso el pueblo, bastó que con
centrara en un esfuerzo hercúleo sus energías 
para que los obstáculos tradicionales desapa
reciesen y el alcázar del privilegio se hun
diera en medio del aplauso general.

Y es que el absolutismo disfrazado, tan 
puesto en boga en estos tiempos, quiso extin
guir de una vez para siempre todo deseo de 
alcanzar libertades que realzan al individuo 
y al Estado que las consigna en su código.

Recordar que el noble pueblo sufrió duran
te muchos años ofensas tras ofensas y otorgó 
más de una vez un perdón generoso á críme
nes y atropellos cometidos por sus adminis
trados; decir que el vandálico comportamien
to de los encargados de la gestión de sus in
tereses logró ir acumulando poco á poco la 
leña que llega á formar la pira destructora; 
añadir que la cien veces grande revolución 
de Septiembre fué el resultado fatal de la po
lítica suicida ?que siguiéronlos seides de Nar
vaez y de Gonzalez Bravo... ¿para qué repetir
lo? todos estos hechos son tan conocidos y 
unánimemente juzgados, que su sola enun
ciación es escuchada por todos con muestras 
de unánime consentimiento.

Hoy como hace veinte años, todo anuncia 
que fatalmente habrá que apelarse á los mis
mos procedimientos que la necesidad exigió 
entonces.

Aquella fecha debiera tomarse como per
petuo recuerdo de los que creen que impune
mente se puede herir á todas horas la digni
dad y el honor públicos.

Debiera ser la enseñanza de la historia y 
de la vida, más difícil de olvidar.

Sin embargo, los sostenedores del actual 
orden de cosas se empeñan en seguir el mis
mo sendero de los moderados; parece que las 
lecciones fíe la historia nada les valen; quizás 
esperan contener los esfuerzos del industrial, 
del contribuyente, del obrero, de toda la na
ción en masa que contra ellos lucha.

¡Vana esperanza!
Cuando funcionarios encargados de la cus

todia de vulgares criminales son acusados de 
graves delitos, y ministros, consejeros y pro
hombres de la regencia llamados con razón 
concusionarios y delapidadores... es imposi
ble impedir la acción de la vindicta pública.

Esta impondrá su fallo justiciero.
Será otra enseñanza de nuestra contempo

ránea política. Pero será la más perdurable.

ORDEN PUBLICO
Desde que llegó á conocimiento del público 

la precipitada venida á Madrid de un capitán 
de artillería que, procedente de Vicálvaro, tra
jo á las altas horas de la madrugada un des
pacho urgente al capitán general del distrito, 
comenzaron á forjarse novelas y hechos rela
cionados con la intempestiva visita, y á supo
ner que en dicho cantón militar había ocurri
do algo muy grave en sentido de algarada ó 
motín abortados.

En los centros ofíciales daban explicación, 
no solamente sencilla, sino chocarrera de lo 
ocurrido, pero sucesos posteriores y prisiones 
verificadas en Vicálvaro y en Madrid, destru
yeron completamente la version oficial.

Parece que desde algún tiempo á esta par
te observaron los jefes y oficiales del regirhien- 
to de artillería, destacado en dicho canton, al
go irregular en la conducta de determinados 
cabos y sargentos. Puestos sobre aviso y vigi
lándolos con escrupulosidad, pudieron obser
var sus cabildeos y conferencias y hasta sor
prendieron recados dichos al oido y con gran 
misterio.

Hace pocos días dícese que llegaron á Vi
cálvaro unos paisanos á caballo, que conteren- 
ciaron con varios sargentos y cabos en un ven
torrillo ó cantina, y que se marcharon ense
guida al siguiente día, y habiendo ordenado 
el jefe del destacamento que ninguno de sus 
subordinados saliera del cuartel, solicitaron 
los dichos sargentos permiso para evacuar 
ciertas diligencias particulares, y les fué ne
gado por sus jefes.

Lo ocurrido después no está claro: resulta 
que fueron presos los sargentos y un cabo de 
brigada, que el telégrafo fué interrumpido por 
dos sitios y que el jefe de la fuerza envió 
á un capitán con pliegos urgentes á Madrid.

Las consecuencias de estos sucesos, que 

anoche oímos relatar á personas al parecer 
bien informadas, son ya conocidas.’

Dos profesores de equitación, el uno de 
reemplazo y el otro que presta servicio en el 
picadero de palacio, fueron presos. También 
parece que lo han sido dos sargentos del Hos
pital militar, y finalmente ayer mañana ingre
saron en las prisiones militares de San Fran
cisco cinco sargentos y un cabo que fueron de
tenidos en los primeros momentos en los 
cuarteles de Vicálvaro.

El gobierno parecía satisfecho de haber 
descubierto los hilos de la trama haciéndola 
abortar, y el Sr. Moret más satisfecho aún por 
haber sido él el dichoso manejador de los fa
mosos hilos.

—La Correspondencia decía en su edición 
de provincias, que si en efecto se trabaja por 
los mal avenidos con el actual estado de co
sas para perturbar la tranquilidad, el gobier
no posee todos los hilos de la trama revolu
cionaria, y tiene la seguridad de que la domi
na y sabrá desbaratarla

—Se habla de traslados de varios jefes y 
oficiales de los regimientos, por consecuencia 
de lo de Vicálvaro.

El capitán general del distrito se alarmó 
mucho, pues estando comunicándose por te
légrafo con el coronel del regimiento de arti
llería, acuartelado en Vicálvaro, cortóse re
pentinamente la comunicación.

Esta se restableció tres horas después, sin 
más auxilio que la Providencia.

—Se dice que continúan tomándose pre
cauciones por las autoridades militares en va
rias capitales de Aragón y Cataluña.

—Por telégrafo y con carácter de urgente, 
han sido llamados los oficiales de los cuerpos 
que guarnecen la plaza militar de Zaragoza, 
y que actualmente se hallaban fuera de aque
lla capital disfrutando licencia.

—Anoche circularon también rumores 
alarmantes sobre orden público. Díjose en 
Madrid se habían redoblado las precauciones 
en los cuarteles, reforzando las guardias y 
haciendo dormir allí á casi todos los jefes y 
oficiales.

Además hemos oido que se habían recibi
do telegramas poco tranquilizadores de la 
capital de Aragón, en los cuales se decían que 
las fuerzas de carabineros de las comandan
cias de Lérida y Huesca, habían desapareci
do de sus puestos. Y por fin, que ocurrió algo 
grave, muy grave, que el gobierno ocultaba 
con especial cuidado, pero que por mucho que 
sea el que en ello ponga, no dejaría de salir 
hoy á la superficie.

—También se aseguraba que el Sr. Moret, 
mareado, aturdido y enredado él mismo en 
ios famosos hilos que tan preocupado le traen, 
había tenido un momento de desmayo, y du
rante él había ofrecido la dimisión de su car
go al Sr. Sagasta.

—Las anteriores noticias, unidas al regre
so á Madrid de todos los ministros y á la indi
cación hecha al Sr. Sagasta de que la regente 
acelere su regreso á la Corte, lo cual se con
sidera acordado, hace que la cuestión de or
den público adquiera carácter más grave que 
en otras ocasiones, pues hay quien llama á 
la situación actual «la crisis de la regente.»

DEliïTRO 7 FUERA
Dicen de Londres que la reina Victoria ha 

aceptado el patronato del proyecto de cele
brar el tercer centenario de la derrota de la 
armada Invencible despues de persuadirse 
de que semejante celebración no alteraría en 
modo alguno las amistosas relaciones exis
tentes entre Inglaterra y España.

¿Qué había de alterarla? Semejante espec
táculo lo que produce en España es un efecto 
semejante al de ver hacer piruetas en un cir
co á un hombre canoso que se ha tenido por 
grave y sensato.

Cierto que si de Inglaterra nos viene el ad
mirable sistema parlamentario, también nos 
vienen los clowns.

También la monarquía portuguesa piensa 
en alianzas con Alemania.

Este asunto trae preocupados á nuestros 
vecinos. Los periódicos tratan preferente
mente de él.

La prensa republicana lo califica de infa
mia y supone que ya es un hecho ultimado 
entre el Gobierno portugués y el aleman.

Imaginamos que los alemanes habrán 
propuesto al rey de Portugal concederle la 
monarquía de la Luna, al mismo tiempo que 
hayan prometido á Sagasta hacer á Alfonso 
XIII emperador del Sol.

En la Coruña se ha celebrado una reunión 
de periodistas con objeto de ponerse de acuer
do para ejercitar la acción pública en un su
mario que, según El Telegrama, es más mis
terioso que el del crimen de la calle de Fuen- 
carral.

. Parece que hace más de dos años sufren 
en la cárcel prisión preventiva tres sujetos á 
quienes la opinión pública reputa inocentes, 
sospechándose que hay interés por parte de 
elevados personajes para estacionar el curso 
del proceso.

Hace días nos hicimos eco del rumor de 
haberse descubierto un desfalco en los fondos 
administrativos de la Cárcel Modelo.

La noticia no ha sido desmentida ni cree
mos que pudiera serlo, pero convendría que 
se dijera lo. que hay de exacto sobre el parti
cular.

Tenemos entendido que el Sr. Sagasta ha 
recibido una nueva carta del Sr. Montero Ríos 
insistiendo en que se le admítala dimisión.

El Sr. Capdepónt debió llegar ayer á Ma
drid, y á Puigeerver se espera ei; miércoles, 
habiendo sido mandado llamar el Ministro de 
Fomento.

El Sr. Sagasta no irá ya á San Sebastián, y 
todos los hombres políticos que lo rodean le 
aconsejan que la Regente acelere su regreso 
á la corte.

Más de doscientos vecinos de la ciudad de 
Valencia se han adherido en un solo día á la 
idea expresada en el siguiente! documento, 
publicado por El Progreso, diario de aquella 
capital:
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yo regaré con sangre el sepulcro de 
esa Bretaña... ¡Cuando ha pasado el 
tiempo de combatir, siempre quedan 
mil ocasiones de vengarse!

Dichas estas palabras, montó en 
su fiel caballo con la destreza y pron
titud que lo colocaba entre los mejores 
de su tiempo y desapareció por la 
senda que conducía á sus dominios. 
Ninguno de los que le encontraron 
pudo ni remotamente adivinar los 
atrevidos y extravagantes proyectos 
de venganza que se acumulaban en 
tropel en su fatigada imaginación. 
Tan robusto y vigoroso de corazón co
mo de cuerpo, sabía ocultar los violen, 
tos arrebatos de su cólera y revestir 
su frente de una engañadora calma. 
Su mirada vagaba incierta é indife
rente en el delicioso paisaje que pre
sentaban los contornos de la selva de 
Renues. Cuando avistó las primeras

El Lobo Blanco 21 
cabañas de la selva, el sol iba ya á 
ocultarse en el horizonte. M. de la 
Tremlays contempló más de una vez 
con complacencia los atrincheramien
tos naturales é inexpugnables que á 
cada paso presentaba ante su vista, 
aquel intrincado laberinto de malezas, 
de rocas y de árboles, é involuntaria
mente contaba á aquellos fuertes y 
valerosos hombres que le saludaban á 
lo lejos con tan respetuoso como sin
cero afecto.

— La guerra, decía para sí, debe
ría ser terrible con tales soldados, 
guarecidos en tan formidables pues
tos.

Detuvo su caballo, poseído de una 
multitud de reflexiones que se suce
dían sin interrupción en su abrasada 
mente. Pero bien pronto una idea do
minante frunció sus cejas entreca
nas. Empiendió de nuevo la marcha
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monio de mi nieto.... Vannoy es un 
honrado y leal caballero.... y.... Preo
cupada su imaginación con estos de
seos, una voz aguda y lejana dejó oir 
el estribillo de una canción del país, 
especie de queja lastimera, cuyo aire 
lento, monótono y melancólico acom
pañaba la lúgubre relación de la in
fortunada muerte de Arturo de Breta
ña, asesinado traidoramente por su tío 
Juan-Sin-Tierra.

M. de la Tremlays se extremeció; 
funestos prbsentimientos vagaron por 
su mente; pero calmada la emoción 
que aquellos acentos le produjeron, 
dijo: ¡imposible!...

—Vannoy es un digno y fiel pa
riente y sería incapaz....

La voz se acercaba cada vez más. 
El canto parecía tomar un carácter 
terrible de ironía.

—Además, prosiguió el anciano

El Lobo Blanco 17
Y en verdad no se equivocaban. El 

patriotismo de Nicolás Tremí era tan 
exclusivo como su carácter tenaz é 
impetuoso. La decadencia gradual del 
partido de la independencia, lejos de 
desanimarle, no había contribuido, 
por el contrario, más que á aumentar 
su obstinación. Cada año que pasaba, 
sus colegas de los Estados escucha
ban con menos complacencia sus tos
cas y enérgicas protestas; pero ape
sar de eso él protestaba siempre con 
la mano apoyada en la empuñadura 
de su espada, fulminando amenazado
ras diatribas contra el representante 
de la corona.

Un día que, como de costumbre, se 
expresaba en estos términos, los se
ñores de la nobleza soltaron una es
trepitosa carcajada, murmurando re
petidas voces el siguiente apóstrofo.* 
«M. de Tremlays ha perdido el juicio.»
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LA AVALANCHA
«En vista de lo apremiante de las circuns

tancias y de que el mal de la inseguridad pú
blica va creciendo en alarmantesjyjpavorosas 
proporciones, hemos pensado, después de 
consultar á gran número de personas de to
das clases y condiciones, formar una liga nu
merosa de vecinos honrados de la capital, 
para la defensa de intereses completamente 
desamparados por las autoridades.»

Por el ministerio de la Gobernación se ha 
dirigido una circular á los gobernadores or
denándoles quedas elecciones provinciales se 
verifiquen el dia 9 de Septiembre.

Se ha dirigido una circular á los presiden
tes y fiscales de las Audiencias, para que la 
comuniquen á los jueces de instrucción, en
cargándoles que persigan activamente á los 
periódicos que ataquen á la administración 
de Justicia.

Párrafos finales de un intencionado y vi
goroso artículo que publicó el sábado El Me
diodía:

«Pedimos, pues, el valioso concurso de los 
periódicos que tienen ascendiente en la opi
nión para que, tomando uno de ellos la ini
ciativa, convoque á los directores de los de
más, á fin de llevar á la práctica una Liga de 
la prensa, para que todos á una vez hagan 
comprender á estd desdichado Gobierno lo 
injusto de su cruzada contra el cuarto poder 
del Estado.

En una nación donde se denuncian perió
dicos, sin conocer ni haber leído su contenido, 
todo es necesario; pues á este paso pronto 
nos veremos en el mismo caso que nuestro 
estimado colega El J*aís.

¡A la defensa, queridos compañeros!»

La actitud de los conservadores preocupa 
al gobierno de tal manera, que no es extraño 
se disponga á dejarles el poder.

El Liberal espera se plantee en breve un 
problema trascendental para las instituciones 
y que un exministro liberal califica estos mo
mentos de «crisis de la regencia», añadiendo 
que rotas las hostilidades por los conservado
res con el partido dominante, pedirán aque
llos el poder, mostrándose dispuestos á ape
lar á todo procedimiento para conseguirlo.

ACCIÓN POPULAR
ÛUSRELLA

El documento presentado ála Sala corres
pondiente por la junta de letrados de la pren
sa, dice asi:

«D. Constantino Rodero y Barrientos, pro
curador á nombre de los Sres. D. Manuel Mar
tínez Aguíar, D. Augusto Suárez de Figueroa, 
D. Enrique Vera y González, D. Mariano Araus 
Pérez, D. Rafael Ginard de la Rosa y D. Rafael 
Pérez Vento, vecinos de esta corte y directo
res de los periódicos La Iberia, El Eesumen, 
La Eepúblíca, El Liberal, El País',y La Opi
nión, por su propio derecho y con la repre
sentación que del poder especial que acom
paño resulta, ante la Sala parezco, y como 
más haya lugar en derecho, digo: Que el ar
tículo 101 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal vigente establece que la acción penal que 
nace de todo delito es pública, y todos los 
ciudadanos españoles que no se encuentren 
en alguno de los casos del artículo siguiente 
pueden ejercitarla con arreglo á las prescrip
ciones legales. Como consecuencia de este 
precepto terminante, con el que la ley vigente 
ha ratificado el de la legislación antigua, que 
había quedado en desuso en la práctica, y e 
de la ley del 72 que lo restableció y puso en 
vigor, es indiscutible que, así como la parte 
ofendida ó perjudicada directamente por un 
delito puede intervenir é instar en el proceso, 
sea cual fuere el estado de éste, pero antes 
del trámite de calificación del delito, y siem
pre que no haya renunciado su derecho,cual- 

♦ quier ciudadano español puede asimismo 
coadyuvar ála acción de la justicia denuncian
do los hechos punibles, ayudándola en el es
clarecimiento de ellos, y pidiendo el castigo

de los culpables, que no otra cosa significa y 
representa la acción penal, para cuyo ejercicio 
se faculta por el antes citado articulo de la 
ley procesal vigente.

Comprobada en una amplia reunión cele
brada por representantes de la mayoría de la 
prensa de esta corte y periódicos de provin
cias, la conveniencia de asociarse para el 
noble y plausible objeto de coadyuvar á la 
acción de la justicia en el descubrimiento del 
concierto y ejecución del horrendo crimen 
perpetrado el día l.o de Julio último, en la 
persona de la infortunada señora doña Lucia
na Borcino, así como en la comprobación de 
los demás delitos conexos que hayan podido 
llevarse á cabo; mis representados, por virtud 
del poder que presento, me han conferido el 
encargo especial, que acepto, de personarme 
ante la Sala que en la actualidad conoce del 
proceso en cuestión, para ejercitar la acción 
penal nacida de dicho delito.

No ignora la Sala que el asesinato de doña 
Luciana Borcino, por razón del refinamiento 
de maldad que revela en sus autores, por las 
circunstancias misteriosas que le rodean, por 
la laboriosa preparación que se le supone,por 
los muchos incidentes que con él se han re
lacionado, y por otras múltiples causas, unas 
aquilatadas y otras que se irán comprobando, 
ha conseguido el triste privilegio de conmo
ver á la sociedad en que vivimos, sembrando 
general alarma y despertando desusado inie- 
’és en todas las clases sociales. De aquí que 
la prensa, influida por este estado nervioso 
de la opinión pública, haya puesto y siga po
niendo en tal proceso, como en ningún otro, 
especial atención, insertando datos y noticias 
y realizando personalmente, por medio de 
sus redactores, diligencias y averiguaciones, 
con las que ha pretendido, llena de la mayor 
buena fé y del más noble deseo, auxiliar la 
acción de la justicia, supliendo las deficien
cias, en tantas ocasiones evidenciadas, de la 
policía judicial, y la resistencia que por lo co
mún, sin otro fundamento que una generosÍT 
dad propia del carácter español, pero á todas 
luces contraria al interés social, ofrece nues
tro pueblo á la denuncia, base de todo proce
dimiento é impulso primero que nos pone en 
el camino de la verdad.

Entienden ahora mis representados que 
después de haber cumplido, dentro de la esfe
ra de acción individual de cada uno, con los 
deberes que la propia conciencia les marca
ba, y sin renunciar para lo porvenir á aquel 
derecho de sana critica que las mismas leyes 
del país les reconocen, ha llegado el caso de 
completar toda su gestión pasada dentro del 
molde del procedimiento penal y siguiendo el 
camino que la ley traza.

Nuestra sociedad guarda, dormidas en su 
seno, poderosas energías que e.s preciso des
pertar para que vivan la noble y redentora 
vida del derecho. Estamos muy necesitados 
de grandes enseñanzas, y mis representados 
no quieren ni pueden desaprovechar esta 
ocasión con que les brinda la opinión pública, 
alarmada por el crimen, para demostrar que 
no es en las declamaciones quejumbrosas, ni 
en los retraimientos pesimistas, sino en el 
ejercicio de las leyes, donde debe buscarse 
el remedio de los profundos males que todos 
lamentamos. Nada de enconados apasiona
mientos ni de cobardes temores por parte de 
los que me han otorgado su representación; 
pero nada tampoco de recelos y de descon
fianzas por parte de aquellos á quienes co
rresponde en primer término infundir á todos 
los ánimos la fe en el derecho y el convenci
miento de la saludable acción de la justicia. 
Si nos falta el amor, el espíritu y la práctica 
del derecho, y si esta práctica, y este espíritu, 
y este amor, pueden influir eficaz y podero
samente en la regeneración de nuestro pue
blo, es más generoso, más prudente y más 
fecundo en bienes que cerrar á la opinión el 
camino de la ley para manifestarse, ayudar
la noblemente en su obra.

El asesinato de doña Luciana Borcino ha 
herido á la conciencia pública en lo más ínti
mo de su ser. No es sólo un crimen horrible, 
es también un crimen que ha puesto ante los 
ojos del país, con espantosa desnudez, hon
das llagas de la administración pública. A 
presencia de las graves y dolorosísimas re
velaciones que acaban de dejar al descubier
to las viciadas prácticas de nuestro régimen 
penitenciario; ante el temor de las impunida
des que ofenden y amedrantan á los hombres 
honrados, la opinión pública, no por descon
fianza de la justicia, sino llevada de nobles 
impulsos, acude á ponerse á su lado y coad
yuvar con ella al descubrimiento del crimen 
y al castigo de los criminales. ¿Para qué for
mular protestas, hablar de meros auxilios?

Si la ley concede á los ciudadanos españoles 
el ejercicio de la acción popular, ejercitando 
la acción popular mis representados, con la 
ley cumplen. ¿Puede extrañarse que pidan lo 
que la ley les da? Amparándose en ella pres
tan natural observancia á un deber y recaban 
el uso de un derecho: el deber de ayudar á la 
justicia en sus investigaciones, para que ni 
los asesinos de doña Luciana Borcino queden 
ignorados ó impunes, ni se dejen de exigir to
das, absolutamente todas las responsabilida
des que de dicho asesinato se deriven: el de
recho de intervenir en el proceso para los fi
nes ya repetidamente indicados. Haciéndolo 
así, creen mis representados dar una mues
tra de respeto á la ley, de amor á la justicia y 
de consideración á los tribunales; sonriéndo
les la esperanza de que éstos, á su vez, lo es
timen igualmente, sumando á su difícil, y en 
este caso enormísima tarea, valiosos elemen
tos y auxiliares decididos y entusiastas en el 
cumplimiento de su deber.

Otra altísima consideración han tenido en 
cuenta mis representados para acudir ante 
los tribunales. Sabe la Sala, cuya ilustración 
es notoria, que los artículos 259 y 264 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal establecen, el 
primero la obligación, por parte del que pre
sencia un delito, de ponerlo inmediatamente 
eií conocimiento del funcionario judicial ó fis
cal más próximo al sitio del suceso, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas; y el segundo, obliga
ción igual para el que por cualquier medio 
tuviera conocimiento de algún delito de los 
que deban perseguirse de oficio. Por conse
cuencia, en ambos casos todo español está en 
el deber de denunciar los hechos justiciables 
•que haya presenciado ó de que tenga conoci
miento.

Ahora bien: ganosa de cumplir ese deber 
la prensa de esta capital, ha practicado con 
el más exquisito celo y la más laudable per
severancia investigaciones que le han permi
tido saber multitud de hechos relacionados 
con el proceso en que comparezco, y de los 
que es de suponer. que algunos hayan sido 
registrados en el sumario, otros quizás nó. 
Secreta la instrucción hasta ahora, más se
creta acaso de lo que quiere el espíritu de la 
ley vigente, á juzgar por la exposición de mo
tivos que la explica, no es posible compulsar, 
comprobar ni determinar de una manera in
dubitable qué es lo que ha sido recogido, y 
qué otra parte pudiera no figurar entre los 
elementos que más tarde han de utilizarse y 
depurarse en el juicio oral.

Surge de aquí, por consiguiente, otra con
veniencia más que también han tenido en 
cuenta mis representados para decidirse á 
ejercitar la acción popular, y otra razón que 
en el terreno moral y legal les obliga á pedir 
plaza en la próxima contienda jurídica, si no 
han de dejar sin cumplimiento lo que el artí
culo 264 de una manera terminante prescribe 
para todos les españoles.

Acreditados, pues, por modo tan evidente 
el derecho y el deber que podían ejercitar y 
que estaban en la obligación de cumplir mis 
representados, es cuestión única por hoy la de 
realizar ambas cosas. Nada he de decir en 
cuanto á la obligación que el art. 264, ya cita
do, establece: esa obligación se llena por el 
simple hecho de poner en conocimiento de 
los tribunales lo que se ha presenciado ó se 
conoce por otro cualquier medio indirecto. 
Pero como la simple denuncia no da persona
lidad en el proceso, en cuanto á asegurar el 
libre ejercicio de la acción penal con todas 
sus consecuencias, se hace imprescindible 
ocupar la atención de la Sala respecto del otro 
extremo; el que se refiere al ejercicio del de
recho.

Encuéntranse mis representados en este 
momento, al decidirse á utilizar una acción 
que permanentemente establece la ley, con 
un proceso formado y hasta terminado, á jui
cio del juez instructor. Esta situacíón del pro
ceso causa un estado de derecho conocido y 
cierto, del cual resultan varios extremos, á los 
que es preciso subordinar y someter el ejer
cicio de nuestra acción.

No se hace preciso, antes huelga manifies
tamente, el trámite de la querella, que si se 
tratara de un delito desconocido para la ad
ministración de justicia había necesidad de 
formular con los requisitos que el artículo 277 
de la ley prescribe. No se ajustaría, en segun
do lugar, el mecanismo de la ley, la persona
ción ante el Juzgado de instrucción compe
tente, á tenor de lo que dice el artículo 272; 
porque, hoy por hoy, declarado allí concluso 
el sumario, y siendo improrrogable la juris
dicción en lo criminal, la competencia radica 
en la Sala, según el artículo 9 de la ley, toda 
vez que este escrito promueve una incidencia

de la que puede y debe conocer. Tampoco, por 
último, dado que sobre los hechos se sigue ya 
un proceso, 'cabe abrir otro nuevo, como exi
giría la presentación de la querella, cuando en 
evitación de esto, que produciría siempre no
torio retraso y perturbación en la marcha de 
los tribunales, la ley tiene previsto que la ac
ción penal ó civil que no se haya renunciado 
—y la renuncia ha de ser expresa—puede 
ejercitarse en el estado en que se halle la 
causa.

Bastaría, pues, por virtud de estas razones 
que nacen del estado actual del proceso, la 
simple reclamación del derecho á ejercitar la 
acción penal en el acto de personarse en for
ma, para que se nos tuviera por parte en la 
causa, á partir de su situación presente, sin 
empezar por una querella que solo prescribe 
la ley cuando es necesaria, so pena de inter
pretarla de un modo mecánico; bastaría, re
petimos, el acto de personarnos para que se 
nos tuviera por parte en este proceso, á partir 
de su estado, sin que esto pudiera significar 
nunca que, ya por virtud de los hechos que 
vamos á exponer, ya igualmente por virtud 
de la instrucción que en su día tomaremos del 
sumario, no se pueda y se deba ampliar éste, 
al objeto de aportar á él los suficientes ele
mentos que se creen imprescindibles para ha
cer la calificación de los mismos hechos en el 
trámite del juicio oral.

Sin embargo, interesados en que la Sala no 
se encuentre embarazada por cualquier difi
cultad que pudiera ofrecerle el texto de la ley, 
en lo cual ciertamente sufriría grande contra
riedad, pues estamos seguros de que los dig
nos magistrados que la componen desean co
mo nadie el concurso del mayor número de 
auxiliares para el logro de lo que es interés 
de todos, el descubrimiento de la verdad, mis 
representados, ad couletam, y sin hacer con
cesión alguna que pudiera traducirse como 
disminución del derecho de que se creen asis
tidos para el ejercicio de la acción popular en 
cualquier estado del proceso, siempre quesea 
antes de la calificación, no vacilan, pues no 
hallan inconveniente en apurar todos losóme- 
dios y recursos, ni en seguir toda la senda 
que la ley marca en formular su querella an
te la Sala con arreglo á las prescripciones le
gales, por entender que, no obstante lo orde
nado en el artículo 272 de la ley procesal, es 
hoy la Sala la que con arreglo al artículo 9 de 
la misma ley tiene jurisdicción y competencia 
para conocer del proceso y de todos los inci
dentes relacionados con el mismo.

Hechas estas previas declaraciones en ex
plicación del derecho con que comparezco, 
paso á exponer:

Primero
Que acudo ante la Sala de la criminal con 

esta querella y no ante el Juzgado de instruc
ción del Norte, al que en otro caso compren
dería conocer de ella, porque la Sala es hoy 
la única competente para conocer el proceso 
y de sus incidencias.

Segundo
Que mis representados, cuyos nomb es 

van al comienzo del presente escrito, son ve
cinos de esta corte y viven el primero en la ca
lle Monte Esquinza, 6; el segundo. Espíritu 
Santo 37 y 30; el tercero, plaza del Dos de 
Mayo, 5, segundo; el cuarto. Viento, 1, prin
cipal; el quinto, Campomanes, 4, y el sexto, 
Claudio Coello, 48.

Tercero
Que por virtud del poder especial que 

acompaño y en el nombre que comparezco, 
deduzco querella contra HiginiaBalaguer, que 
se reconoce coautora de los delitos de asesi
nato y robo; contra José Vazquez Varela y don 
José Millán Astray, por el de quebrantamien
to de condena, y contra el último, además, 
por el de falso testimonio, sin perjuicio res
pecto á Varela y Millán, de las responsabili
dades que puedan caberles en el delito prin
cipal que se persigue en ios autos y los de
más conexos que se comprueben, y contra 
cuantos aparezcan autores, cómplices ó encu
bridores de dichos delitos.

Cuarto
En la madrugada del l.® al 2 de Julio últi

mo, súpose que en la casa núm. 109 de la calle 
de Fuencarral, piso segundo, habitado por do
ña Luciana Borcino, viuda de Vazquez Vare- 
la, había estallado un incendio á juzgar por 
el humo que se notaba. Avisado el Juzgado 
de instrucción del distrito, procedióse á forzar 
la puerta de la habitación, encontrándose que 
en el dormitorio de la señora Borcino se ha
llaba ésta en el suelo entre espesa nube de 
humo, cubierta de llamas que se cebaban en 
sus vestidos y otras ropas, y, objetos amon-
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Al oir estas insultantes palabras, 
el noble caballero cesó de hablar. Una 
fría palidez cubrió su venerable sem
blante, y sus ojos lanzaron relámpa
gos de ira. Cubrióse con su pesado 
sombrero de fierro, atravesó lenta
mente la puerta de la sala, paróse en 
el umbral y cruzando los brazos sobre 
su pecho palpitante de indignación, 
dirigió á las banquetas ocupadas por 
la nobleza una provocadora mirada de 
desafío.

—Estoy muy reconocido al cielo, 
dijo con voz lenta y duramente acen
tuada que penetró hasta la extremi
dad de la sala, porque si me ha pri
vado del juicio, al menos he conserva, 
do puros y sin mancha lo que estos 
señores parece que han olvidado, el 
valor y el honor, cualidades que sólo 
posee el que es caballero.

A tan marcado ultraje saltaron de
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bronce que ven el precipicio abierto á 
sus pies, y que no por eso retroceden 
ante una muerte cierta é inevitable. 
Una sola circunstancia era capaz de 
hacerle titubear. La casa de Trem- 
lays no tenía más que un heredero di
recto, que era Jorge Tremí, nieto del 
viejo caballero. ¿Qué suerte le cabría 
á este débil ó inocente niño de cinco 
años, herido en la persona de su 
abuelo y sin un protector natural que 
velase por sus intereses? Nicolás 
Tremí soportaba con impáciencia esta 
objeción que le hacía presente su 
conciencia.

—Si salgo bien de mi empresa, de
cía para sí, Jorge tendrá una herencia 
cubierta de gloria, y si, por el contra
rio, tengo la desgracia de sucumbir, 
al menos habré cumplido heróicamen- 
con mi patria, y mi primo el señor de 
Vannoy cuidará y guardará el patri-
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y sus ojos brillaron con un resplandor 
vago y siniestro.

—¡Nada de guerra! murmuró en
tonces. ¡Un duelo! ¡Un sólo golpe! ¡No 
más que una sola muerte!

Y clavando las espuelas en los 
ijares de su caballo, M. de Tremlays 
con su valor decidido y emprendedor 
combinaba uno de esos proyectos ex
travagantes y atrevidos, que tan só
lo podían germinar en la cabeza de un 
caballero campesino, ignorante del 
mundo y que medía la prosa de lo pre
sente con la poética medida de lo pa
sado. No es, pues, necesario vituperar 
ni tratar á Nicolás Tremí de demente, 
porque su empresa sobrepujase los lí
mites de lo posible. El lo conocía de
masiado, su ciego entusiasmo no le 
ocultaba la profundidad del abismo 
en que iba á precipitarse. Pero era 
uno de esos hombres de cabeza de
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sus asientos aquellos arrogantes se
ñores y más de veinte espadas brilla
ron amenazadoras sobre la cabeza de 
Nicolás Tremí; pero el noble anciano, 
lejos de retroceder un solo paso, con
servó inalterable la severa é imponen
te expresión de su rostro.

—Envainad vuestras espadas, se
ñores, repuso: yo también he sido in
sultado y ya veis que la mía aun per
manece en la vaina; no es sangre bre
tona la que mi cólera necesita. Adios, 
señores, el cielo permita que vuestros 
hijos olviden la vergonzosa memoria 
de sus padres y tengan siempre pre
sente los gloriosos y heróicos ejem
plos de sus ilustres abuelos.... Al des
pedirme de vosotros, acaso por última 
vez, no me consideréis como miem
bro del Consejo, yo no pertenezco á 
una corporación que ha conducido á 
la Bretaña al pié del sepulcro... pero
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toiiados alrededor; y ofreciendo todo el aspec
to, pronto confirmado, de que era cadáver.

’En la cocina se hallo á la Higinia Bala- 
guer» criada de la casa, á medio vestir y al 
parecer desmayada ô fiormida. A su lado te- 
pía acostado un perro de la propiedad de su 
geñora.

Reconocida la interfecta se la encontraron 
varias heridas, una de ellas mortal de nece
sidad, por cuanto le interesó el corazón.

La Higinia Balaguer ha manifestado rei
teradamente que entró en la casa con el pro
pósito de robar, aconsejada por una persona 
¡la cual denomina señorito Pepe; que tuvo 
participación en el robo y asesinato de su se
ñora ayudando en la comisión de ambos de
litos á José Vazquez Varela, por mandato de 
quién, y ante sus amenazas, salió por el pe
tróleo con que se empaparon las ropas de la 
asesinada, al efecto de producir sobre ellas 
un incendio que permitiera la ocultación del 
delito.

El Vazquez Varela, denunciado por la Hi
ginia, cumplía á la sazón condena en la Cár
cel Celular por hurto de una capa, y consta 
que en el tiempo por que debía durar la con
dena, salió distintas veces de la cárcel auto
rizado por el Sr. Millán Astray, y acompaña
do, según se ha dicho, de un vigilante.

instruidas las diligencias sumariales por 
consecuencia del descubrimiento de la muer
te violenta de doña Luciana, se ha influido 
sobre algunas personas para que presten de
claraciones en determinado sentido contrario 
á la verdad.

Quinto
Para el esclarecimiento de ella intereso la 

práctica de las siguientes diligencias:
1.*^ Que ¡se reciba declaración á la seño

ra del doctor Ferradas, que el 1.° de Julio y 
con la anterioridad áese día vivía en la calle 
de Fuencarral, número 109, no pudiendo pre
cisar ahora, pero lo háré oportunamente, dón
de tiene su domicilio para que manifieste si es 
cierto que desde unos quince dias antes al su
ceso vió pasear por frente de la casa con mu
cha frecuencia á un sujeto con barbas, que le 
llamó la atención por haber observado señas 
de inteligencia con alguien de la casa.

2 .° Que igual declaración se reciba á los 
demás vecinos y personas que la señora de Fe
rradas determine, así como al portero de la 
casa núm. 94 de la misma calle, para que ma
nifiesten cuanto sepan sobre el extremo del 
núm. 1.0 de este particular.

3 .“ Que se ponga á presencia de la señora 
de Ferradas y de las demás personas que de
claren en conformidad con las diligencias nú
meros 1.0 y 2.0 á todas las personas que han 
figurado en este proceso, para que reconocién
dolas manifiesten ,si alguna de ellas es la que 
paseaba por frente de dicha casa.

4 .0 Que se reciba declaración á Dv Julián 
Gónzalez Terrones para que manifieste si, co
mo ha dicho á presencia de varias personas 
en la fonda de España de Barcelona, es cierto 
que él y un amigo suyo que le acompañaba, 
y cuyo nombre y apellido dirá, vieron á José 
Vázquez Varela en el café de Fornos en una 
noche del mes de Junio.

5 .° Que se reciba igualmente declaración 
á la señora madre del doctor Mariani, que vi

vía en la casa donde se perpetró el crimen, 
para que manifieste si es cierto que álas doce 
de la noche del 1.‘ de Julio vió un hombre en 
una de la.s ventanas que dan al patio, en la ha
bitación de doña Luciana, determinando sus 
señas; debiendo procederse, caso afirmativo, 
á que reconozca la declarante de todas las per
sonas que han figurado en este proceso.

6 .” Que se reciba declaración á D. Antonio 
Domínguez Alfonso, juez municipal del distri
to de Buenavistadeesta capital, para que ma
nifieste si es cierto que doña Luciana le con
sultó sobre un expediente que proyectaba in
coar para que se declarase pródigo á su hijo, 
y si tiene noticia de que este propósito de do
ña Luciana llegara á conocimiento de Vázquez 
Varela.

7 .0 Que se reciba declaración al doctor 
Bolivar, módico de la casa de socorro del dis
trito de Buenavista, para que manifieste como 
es cierto que durante los días que estuvo asis
tiendo á doña Luciana Borcino para curarla 
de la herida que le infirió el José Vázquez Va
rela, su hijo, en la calle del Barquillo, oyó re
ferir á dicha señora que el mencionado su hi
jo habla intentado prender fuego á la cama 
donde ella estaba durmiendo, y caso afirmati
vo, diga todas las circunstancias que de este 
hecho conozca.

8 .® Que se reciba declaración al director 
de la Cárcel de mujeres para que diga como 
es cierto que el Sr. Millán Astray conferenció 
con la Higinia estando ésta incomunicada y 
para que manifieste la orden en virtud de la 
cual se autorizó dicha comunicación.

9 .“ Que se reciba declaración á los veci
nos de la casa núm. 2 de la Cuesta de Areneros 
acerca de si es cierto que doña Luciana Borci
no fué á dicha casa cuatro ó cinco días antes 
del 1.0 de Julio preguntando poruña señora 
llamada la Andaluza, á quien pidió informes 
de la Higinia Balaguer, y de si lo es también 
que la llamada Andaluza desapareció de la 
casa al día siguiente del asesinato de doña 
Luciana, diciendo que se iba á Buenos Aires, 
expresando el nombre y apellido ó las señas 
de esa persona y si saben donde vive en la ac
tualidad.

10 . Que los porteros de la casa número 109 
de la calle de Fuencarral comparezcan nue
vamente á declarar á tenor de las preguntas 
convenidas en el pliego cerrado que en el ac
to presentaré.

11 . Que los señores que componen la Jun
ta de Cárceles sean citados á declarar si es 
cierto que han hecho averiguaciones referen
tes á la salida de la Cárcel de Vázquez Varela, 
y caso afirmativo, manifiesten el resultado 
obtenido.

12 . Que se reciba declaración al excelen
tísimo señor D. Eugenio Montero Ríos para 
que manifieste, primero: si es cierto que al sa
ber el martes 3 de Julio que el Vázquez Vare- 
la no estaba incomunicado, sorprendióle que 
así fuese cuando ya eran del dominio público 
sus antecedentes y la opinión creía hallar en 
su anterior historia un hilo para descubrir el 
crimen, y si habiendo ido aquel mismo día á 
la Cárcel reconoció el hecho de que, en efecto, 
el Varela se hallaba en comunicación; segun
do: si es igualmente cierto el hecho de que él 
encareciese la conveniencia de que no conti

nuara interviniendo en el proceso el Sr.Millán, | 
áfin de que el sumario se formase en condi- i 
ciones de autoridad moral bastante para rec- i 
tificar la opinión pública, si acaso se hallaba ; 
ésta efectivamente extraviada, '

13. Que se reciba declaración al excelen- i 
tísimo señor marqués de la Vega de Armijo, 1 
ministro de Estado; al Sr. D. Gabriel López i 
Dávila, abogado fiscal de esia Audiencia, y al 
Sr. Peris, director de La Verdad Penitencia
ria, para que manifiesten si es cierto que vie
ron en las primeras horas de la noche del 26 
de Julio próximo pasado al Sr. Millán Astray 
en un puesto de agua de la plaza de Oriente, 
hablando con dos mujeres, y si saben quienes 
son éstas y como se llaman.

14. Que ademásise practiquen las diligen
cias que se deriven de las mencionadas y que 
oportunamente proponga para la debida com
probación de los hechos.

Sexto
El poder especial que acompaño excusa la 

firma de los que se han servido conferírmelo.
Séptimo

Mis comitentes están dispuestos á prestar 
fianza de la clase y en la cuantía que fije la 
Sala á los efectos del art. 280 de la referida ley 
procesal.

Cumplidas las condiciones que ella exige 
para el ejercicio de la acción popular, y con
duciendo por manera directa las diligencias 
cuya práctica solicito, al esclarecimiento y 
determinación de los hechos, á fin de que la 
decisión de la justicia se funde, como el supre
mo interés de la sociedad exige, en lafidentidad 
de la verdad legal con la verdad real.

A la Sala suplico que, habiendo por pre
sentado este escrito con el poder que me au
toriza, y por formulada la correspondiente 
querella, se sirva admitirlos y mandar: 1.« 
que en la representación con que comparecen 
se me tenga por parte en la referida causa. 
2.® que se reponga al estado de sumario y se 
practique no ya sólo las diligencias expresa
das en el número 5.°, si que también las que 
además solicite para la necesaria comproba
ción de los hechos; y 3.’, que en virtud de lo 
que prescribe el art. 627 de la precitada ley, 
se me pase para instrucción el proceso, con 
cuyo examen solicitaré la práctica de otras 
diligencias si fuesen procedentes; pues para 
todo ello y cuanto proceda en el uso legitimo 
de ía acción popular, me persono ejercitándola 
en forma por consecuencia del derecho que á 
mis comitentes otorga la ley; y ser así de ha
cer en justicia que pido.

Otro sí digo: Que dispuestos, como están, 
mis poderdantes á prestar la fianza que se les 
determine, solo esperan para ello, y

Suplico á la Sala se sirva fijar la clase y 
cuantía de ella, con el objeto y á los fines del 
precitado art. 280 de la ley de Enjuiciamiento 
crimirial, según así procede en justicia que 
pido como antes.

Madrid 16 de Agosto de 1888.— Por la junta 
de letrados-. Licenciado, Antonio María Ba
llesteros.-Licenciado, Miguel Moya.—Li
cenciado, Joaquín Ruiz Jimenez.

SEVILLA
Cayó en la percha.—El Sr. D. Antonio Lecha

do, fabricante de aguardientes en la calle San 
Julián número 25, se presentó al inspector del 
distrito Sr. Moreno, manifestándole que dos 
sujetos titulados inspectores de Hacienda le 
habían exigido la cantidad de treinta duros 
sin que él supiera quiénes eran. El Sr. More
no le indicó los citara en punto donde pudiera 
conocerse la verdad de la denuncia, acordan
do fuera el paseo del Duque. A la hora con
venida llegó el supuesto inspector acompa
ñado de otro individuo, y en el acto de reali
zarse la entrega del dinero, .se presentó el se
ñor Moreno prendiendo al timador y su cóm
plice, los cuales fueron conducidos á la Ins
pección y de allí á la Cárcel.

Nos aseguran que el falso inspector es el 
mismo que fué preso en el café Suizo y pues
to después en libertad por el Sr. Gobernador, 
juntamente con el Sr. Mora.

Y por cierto que- todavía no se han dado á 
este señor las satisfacciones correspondientes 
por el atropello de que fué víctimá; satisfac
ciones que el Sr. Gobernador debe procurar se 
le den, haciendo que el parte de aquel escan
daloso hecho pase al Juzgado y se esclarezca 
la verdad, que en este asunto parece que se 
intenta ocultar á todo trance.

Los detenidos por el Sr. Moreno con motivo 
del hecho de que hacemos mención, se llama
ban Ildefonso Echevarría y Antonio Molina 
Pérez.

¿Se podrá saber si es en efecto alguno de. 
éstos el que fué preso en el Suizo al mismo 
tiempo que el Sr. Mora?

Escuelas vacantes.—En este distrito universi
tario, que han de proveerse por concurso de 
entrada libre:

ESCUELA.S DE NIÑOS
Una plaza de auxiliar de las de Alcalá de 

Guadaira, con 550 pesetas.
Una idem del Coronii, con 456 pesetas 25 

céntimos.
Una id. de Constantina, Gerena, Carrión de 

los Céspedes, Pilas y Peñaflor, con 365 pesetas 
cada una.

Una id. de Castilblanco, con 300 pesetas.
Una id. de Corrales, Casariche, Benacazón 

y Alcalá del Río, con 273 pesetas 75 céntimos 
cada una.

ESCUELAS DE NIÑAS
Una plaza de auxiliar de Fuentes de Anda

lucía, con 547 pesetas 50 céntimos.
Una id. de Lebrija, con 365 pesetas.
Una id. del Coronii, con 365 pesetas.
Una id. de la Campana y Alcalá del Río, 

con 273 pesetas y 75 céntimos cada una.
Una id. de Gerena, con 182 pesetas 50 cén

timos.

Teatro Eslava
FUNCIÓN PARA HOY.—«Los lobos mari- 

nos». «La sevillana».—A las ocho y media.

Imp. de José M.» Aeiza, Sierpes 19 y Azofaifo 3.

SECCIÓN OFICIAL, MERCANTIL, ETC.
AVISOS OFICIALES BOLSA DE MADRID MATADERO

Cadáveres sepultados en el Cementerio 
de San Fernando de esta ciudad, el día 18 
de Agosto de 1888.

Hombres.................................. 3
Mujeres.................................. 1
Párvulos.................................. 8

Total................................12

Procedencias.

De hospitales, 0.—De Casas de Expó
sitos, 0.—De la población, 12.

Se han practicado en las Casas de So
corro durante las últimas 24 horas, 10 cu
raciones.

PETRÓLEO
beutsch y Compañía. — La Lucilina.— 

(Marca El León.]
Cajas de dos latas de petróleo refinado 

uperior, á 68 rs.
Id, id. id. id. gasolina, á 00 rs.
Id. id. id. id. «Luz Brillante», á 84.
P(ranco estación ó sobre muelle.)

Cotización oficial.—16 de Agosto.

Perpetuo interior al 4 por 100. 
Perpetuo exterior. ..... 
Amortizable al 4 por ÍOO. . . 
Billetes hipotecarios de Cuba. 
Banco de España..........................  
Compañía de Tabacos. . . .

CAMBIOS.—Lóndres, 90 d. f. 
» París, 8 días vista. .

—72.5
75.5
89.05

103.75
416.00
104.00

25.71
1.75

Sevilla 16 de Agosto de 1888

Cortadas N.o Kilos
Precio 

al entrador
Precio 
al públ.

Reses. .
Terneras.

58
10 8716 0‘85 á 0‘95 l‘10

U60
Carneros. 48 533 0‘00 á 0‘75 l‘2O
Machos. . 00 000 0‘00 á OTO U40
Ovejas. . 15 186 0‘00 á 0‘65 l‘O8
Cabras. . 00 000 0‘00 á 0‘00 U40

ACEITE
PRECIOS en la Calzada.—20 de Agosto.

MERCADO DE LONDRES
TELEGRAMA

Londres, 16 de Agosto.
Cobre.—Barras Chile. L 81 15 »
Id.—Cáscara ordinaria. » 14i6 »
Estaño inglés.—Lingotes» 95 » »
Plomo español..........................13 2 6
Antimonio................................38 » »
Hierro escocés Warrants » » 39{1 »
Acciones de Río-Tinto. » 19 12 6
Idem de Tharsis. . . » 5 2 »

Entrada de ayer, arb, 
Viejo á depósito. » 
Nuevo á idem. » 
Endeble á idem. » 
Entrada de hoy. »

En
trada. PRECIO

000
Beales.- Arroba.

000 00 á 00 0|0
1000 00- á 38 112

000
0000

00 á 00 OiO

Sobre el muelle ó ferro-carril, q, 4‘50 pts, 
Para el consumo, á domicilio. » 5‘05 » 
Cisco de orujo, por mayor. . » 3'00 » 
A domicilio................................ > 3*00 »

CEREALES PRECIOS

sobre Muelle corrientes en

Sevilla.

Trigos fuertes del País. . . . 44 á 46
Id. extremeños........................ 44 á 46
Id. mezclilla id. id. . . . 43 á 45
Id. blanquillo candeal. . . 42 á 44
Id. piche ó barbilla. . . . 40 á 41
Id. blanco pelón. . . . . 40 á 42
Id. tremés................................. 40 á 42
Id. extranjeros......................... 00 à 00

Cebada del país.............................. 21 á 22
Id. navegada.......................... 20 á 21

Avena negra................................... 16 á 17
Id. rubia id............................... 15 á 16

Alverjones...................................... 34 á 35
Maíz................................................... 34 á 35
Alpiste............................................... 46 á 47
Garbanzos gordos......................... 80 á 85

Id. menudos á medianos. 55 á 60
Id. gordos tiernos . . . 90 á 120

Altramuces...................................... 23 á 24
Habas menudas.............................. 29 á 30

Id. mazaganas, . . . . . 28 á 29
Id. tarragonas.......................... 32 á 34

JABONES SOBRE MUELLE
BLANCO pinta sevillana, de 1.», de 29 á 

30 rs. arb.
Id. id. id. de 2.% de 27 á 28 rs. arb.
VERDE, de 1.^, de 24 á 25 rs. arb.

» 2.% 22 á 23 rs. arb.

CARBÓN DE ORUJO

Máxima. Mínima

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
Tomadas el dia 17 de Agosto. 

en el Establecimiento cíe Óptica cíe H. Gasquet.
SIERPES, 47-SEVILLA

Presión barométrica. . 767 765
Temperatura al sol. . . 50
Id. á la sombra. . . . 36 16
Estado higrométrico. . 55 35

SECCIÓN DE tANENCIOS
R. F. GONZALEZ

DEMTISTA ANGLO-AMERICANO
18, BjAIDlÉN, 18

Se ofrece al público en general 
para todo lo concerniente de su 
profesión. Construyedentaduras 
de todas clases, conocidas hasta 
el. día, sin necesidad de extraer 
raíces, como asimismo llegaráá 
á cabo todas las demás operacio
nes de la boca sin dolor de nin
gún género, como orificaciones, 
empastaduras y demás.

SU CASA Y GABINETE, BAILEN 18
SEVILTuA.

Polvos Lai8(w tiew rival.)
Comunica por mucho tiempo un aroma embriagador imposible de expli
car—Si compráis como prueba un solo paquete en la

Peluquería de C. Millán
GALLEGOS 13 Y 15,

Os convencereis de sus maravillosos resultados.—Ventas al por mayor en 
misma casa.

E. DE SAN Bernardo Correo Mixto
Salida para Jerez, Sanlúcar y

Cádiz. 345 t. 7*15m.
Llegada de Jerez, Sanlúcar y

Cádiz. 10 m. 7*28n.
Salida para Málaga y Granada. 10‘l m.
Llegada de Málaga y Granada. 4‘5 t.
Salida para Alcalá y Carmona. 6*25 m.

» » » » 4‘45 t.
» sólo hasta Alcalá. 12*15 t.
» » » » 9‘15 n.

Llegada de Alcalá y Carmona. 10‘33m
» » > » 8*5n.
» sólo de Alcalá. 4‘40m.
» » »» » 5*45 t.

Salida para Morón, Marchena,
Osuna y Ecija. 5*20 t.

Llegada de Morón, Marchena,
Osuna y Ecija. 9 m.
E. DE LA PLAZA DE ARMAS

Salida para Huelva. 4‘001. 6‘40m.
Llegada de Huelva. 10‘6 m. 8‘25n.
Salida para Mérida. 5‘50 m.
Llegada de Mérida. 7'58 n.
Salida para Córdoba y Madrid. 10'25 m. 8,50 n .
Llegada de Córdoba y Madrid. 3*15 t. í6‘40.m.

El exprés sale de Sevilla los
martes, jueves y sábadosálas
6 15 t.. y llega los mismos días
á las 9, 2Û m.

FERRO-CARRILES IMPRENTA, LITOGRAFIA, ENCUADERNAM Ï OBJETOS BE ESCRITORIO
ÍQSHÍ ». AmZA

SIERPES 19 Y AZOFAIFO 3 Y 15
GRAN FÁBRICA DE CAMAS 

DE HIERRO DULCE Y BRONCE 
1IAIIIRÏS DE UMPISTERIA DE 

URQUIZA HERMANOS 
GENOVA. l-l.-SEVIEEA

Fábrica, Huerta de los Granados. 
Sucursal, 0‘donnell, 12

Las importantes mejoras introducidas recien
temente en la fabricación de todos nuestros pro
ductos, nos obligan á invitar al público para que 

visitando nuestra fábrica y depósitos, puedan apreciarlas como merecen. En dichos 
locales contamos con el más extenso y variado surtido de camas de hierro, de METAL 
LISO Y CINCELADO INCRUSTRALAS DE NACAR CON PROCEDIMIENTOS ES
PECIALES, confeccionadas con gusto y perfección desconocidos; así como grandes 
exigencias de lampistería de extraordinaria variación y novedad.

IMPORTANTE.—Gran rebaja de precios en todos nuestros artículos.—Se admiten 
encargos especiales para camas incrustradas, empleando los dibujos que prefieran 
nuestros favorecedores, tales como escudos de armas y blasones de familias ó retratos 
i los que lo deseen.

SGCB2021



LA AVALANCHA

PASATIEMPO ORTOGRAFICO

FABRICA Y DESPACHO
DE

Palabras de dudosa ortografía que, 
siendo parecidas en el sonido, difieren 
en su significación y manera de escri
birlas, por I). Vicente Adrián y Nevado.

Se vende en la Imp. de D. José María 
Ariza y en las principales librerías, al 
precio de 2 reales ejemplar.

TT NO Arrenâamîsntos

Puente y Pellón, 13 (antes Daáos) ■
Se arrienda la casa calle Ensenada, 3.
Dan razón en la portería del Colegio 

del Buen Pastor, Cardenal, 1.

VENTAS AL POR MAYOR Y MENOR

Especialidad en calzados para niños.—Fuertes 
para diario.—Elegantes para vestir. v

Diversidad en clases para Señoras y Caballeros,

Se arrienda un piso en la calle de las 
Sierpes, núm. 18, con cómodas y bonitas 
habitaciones, en precio de seis reales.— 
Se desean personas de edad; puede ver
se de ocho de la mañana á cuatro de la 
tarde.

LA MODERNA INDUSTRIA

GRH REBAJA DE PRECIOS EN CINCO APARATOS DISTINTOS

se

4
4
6

ptas. 
»

5
4,50

Sello Reloj, niquelado, desde........................
Id. Medallón id. de cadena de reloj, desde. .
Id. id. de 4 usos, para sello, lacre, lápiz y 

pluma, desde....................................
Id. id. fosforera id., id., id., desde. . , .
Id. Aparato automático, id., id., id., desde.

Se hacen toda clase de sellos especiales,

» 
» 
>

refor-
man los antiguos de metal con planchas de Caoutchouc.
—Tintas para los citados sellos, grana, azul, violeta y 
negra, 2 rs. frasco.

■Eugenio de Torres
PLAZA DE 8. FERNANDO NUM. 2-LIBRERIA

SBVILLÆ

Se traspasa ó arrienda la accesoria 
situada en calle Cuna núm. 37, propia 
para establecimiento. í

Dentro informarán. SE GARANTIZAN LOS CITADOS SELLOS

o® _S 03 g

«3 ta CZ3

Salinas, sulfuradas, sulfatados-sódicas, UiposuUdtadas 
Única de su especie conocidas

HAN OBTENIDO CINCO MEDALLAS' DE ORO Y CUATRO DIPLOMAS DE HONOR
Autorizadas por los Gobiernos de España y Francia

LA SALUD DEL CUERPO INTERIOR Y EXTERIOR

Para pedidos, reclamaciones y todo lo concerniente á estas Aguas, dirigirse

Depósitos en'Sevilla:'En todas las farmacias y droguerías.—En Éciia- D Rafapl pa 
rez, D. Manuel González y D. Joaquín Morilla.-En Osuna: D ManMl CaUe.

DE

Sucursal en Jaén, Portillo de San Gerónimo

co o

?3 t» M

Disponible

Balcones, Ventanas, Cancelas, Repisas, Impos
tas, Monteras, Cristaleras, etc., etc., y todo lo que 
pertenezca á Herrería y Cerrajería.

Se construyen Prensas para aceitunas, de Mo
linete, Hidráulicas, de Palanca y de Imprimir; 
movidas al vapor, por caballerías ó por motores.

Prensas para uva y para ácidos y zumos de to
das clases y fardería.

Motores á vapor ó Hidráulicos.—Molinos hari
neros.—Norias de varios tamaños.

Bom has detodas clases, movidas al vapor, por 
caballería y á mano.

Toda clase de aparatos mecánicos.

JZJ 
o 
tSJ 
a

NO OLVIDAD LAS SEÑAS:

I9»P«ABSCOS»»9
»«-1 I _ ‘ci-* - - _____

II M >< I I «n I, TT II

Se hacen toda clase de reparaciones garantizadas 
y hay piezas de recambio, agujas, aceite, hilos, se
das, todo de superior clase y garantizado.

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES

en las principales Farmacias, Perfumerías 
y Droguerías de esta población, á los pre
cios de l‘5O, 2, 2‘50 y 5 pesetas botella.

’ recientemente al público, cuenta con uncSfJrte'"Y'"" eonceínIenteL á los tXamos 
txtiij^eria, periumería y géneros de punto.

' para noviare^c^.'eto"''”''’’^*^^^ sombrillas, bastones, corsés, equipos l

JOYA MEDICINAL
AGUAS MINERALES NATURALES

AGUA DE AZAHAR
■MU miiiBi.-srau

Anti-bUiqsas, Anti-herpéticas. Anti-escrofulosas v Anti- 
siflliticas. Declaradas por la Ciencia Médica como regularizadoras de las funciones 

de toda la economía y organismo. Son el mayor depura
tivo de la sajUgre alterada por los humores ó virus en general.

AL PÚBLICO EN GENERAL
cno Sus primeros efectos son: depurativas,ianti-biliosas, anti-herpéticas, anti-escrofulo- 
bnqfna administrar á los niños ó ancianos más débiles como á las personas ro-

pQ’^stituye un verdadero específico en las enfermedades del estómago, hígado vien
tre, bazo, como las dispepsias, gastralgias, catarros gastro-intestinales infartos del hí
gado y del bazo, ictericia, extreñimiento del vientre y todas aquéllas que nrocedan dp 
los órganos que tienen relación con el tubo digestivo ‘‘quenas que procedan de

En las enfermedades de la piel ó manifestaciones cutáneas, herpetismos escrofulis- 
mos, ulceras, ezemas, oftalmías, erupciones, infartos glandularesiy otras, obran del mismo 
modo que en_las anteriores, y en igual forma en las múltiples enfermedades de la muier 
leucorreas, flujos, granulaciones, clorosis, histerismo, mestruaciones difíciles v otras 
muchas,^ enipleadas interior y exteriormente. ®
hó™ prevenirse, no aceptando ninguna btra agua ó producto, como suces
queTé proponéa^ semejante, si no quiere exponerse á obtener resultados opuestos á lo- 

numerosas, generales; á todos interesa conocerlas; es la Natu
raleza quien las fabrica y las presenta; á ella corresponde todo elogio é importancia 
.^^^^«ûdaen todas las -fermaeiasy droguerías de España y capitales de Europa y

R. J. Chavarri, Atocha 27.-Madrid

OPTICA Y ORTOPEDIA

gran establecimiento, el primero en su géne
ro en Bevilla, ha establecido importantes reformas en la fabrica
ción de sus efectos, permitiéndole ofrecer á su numerosa y cons
tante clientela, ventajas positivas en la adquisición y clase de 
todos sus artículos. Siéndola dirección puramente científica, nin
gún otro está en iguales condiciones. Por consiguiente, el públl- 

instrumentos de Cirujía, de Química, Física, Efec- 
GQWa, Gafas, Lentes, Gemelos, Cristales de Roca, Bai 6- 

metros. Termómetros, Pesalíquidos en general, Alambiques, N á- 
quinas eléctricas de todos los autores y Pilas.
f O¿topéúicos, sean para corregir y reformar las de-
íormidades del cuerpo humano.—Fajas especiales para la con- 
tension de vientre de señoras y caballeros.—D. Alfredo Aguilar 

del modo más formal la contensión completa de toda 
clase de hernias o quebraduras, por muy grandes y antiguas que 
sean, con sus especiales aparatos.

establecido en la calle de las Sierpes número 18,

___ TETUANT S4. - SEVILLA
mum ECMBCi am

Se publica un tomo quincenal de 32 pá
ginas, conteniendo composiciones en prosa 

mejores escritores y 
R®^Rds á la pluma por distinguidos 

dibujantes.
Hay 10 tomos publicados. Precio de cada 

volumen 10 céntimos.
A los corresponsales y libreros, l‘50 pe

setas cada 25 ejemplares.
Para pedidos al Administrador, Traía- 

no 23.

EL PENSAMIENTO 
modas 

GÉNOVA, IB.-SEVILLA. 

MARÍA DE LA SALUD FERNANDEZ
Este Establecimiento ofrece á sus favorecedo

res la mas alta novedad en sombreros de señoras 
y ninas, para todos los sexos, empleando los últi
mos modelos de las principales fábricas de París, 
tanto en los cascos como en sus adornos.

ELEGANCIA, EXACTITUD Y ECONOMIA

CAMISERIA, PERFUMERIA Y GÉNEROS DE PUNTO
PUENTE Y C.‘

RECONOCIDA 
como la mejor 

por su exquisita 
fragancia 

y virtudes medicinales 
para combatir 

todos los padecimientos 
nerviosos 

y del corazón.
el nombre y fir- 

ilJniJH nía de TENA en las eti- 
letas y la mar- p TU » T B l 
^registadala UlRílLuA 

VÉNDESE

GRAN BAZAR DE SASTRERÍA
DE

Pantaleoni Hermanos
97, SIERPES, 97

Rogamos al público en general que an
tes de comprar género para trajes, visite 
este establecimiento, pues se ha recibido 
un gran surtido de trajes para niños de 3 
años en adelante, todo con arreglo al úl
timo figurín, tanto especial de la casa como 
del extranjero; sus precios sin competencia 
en este ramo, como lo tiene acreditado 
esta casa.

PARA MEDIDA
Infinidad de piezas para elegir en toda 

clase de gustos y precios; trajes á medida 
desde seis duros en adelante.

Gran surtido de capas, carriks y sobre
todos, á precios sumamente baratos.

SIERPES, 97.-SEVILLA

LA CATALANA
Fundición de hierro, construcción de Máqu i 

narias y. Taller de Cerrajería

EUSTASIO OÑÚS
Atarazanas, 7, 8, 9, 10 y 12.—SEVILLA

nm lE Bpís parí asER
EDVAEDO PATiSO

FRANCOS. 3S.-SEVILBA

5 S- 
oá A 
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DESPACHO DE ARMAS }
I de Victorio Oregui 
ar 88, SIERPES, 88.-SEVIEEA 13SIERPES, 88.-SEVILLA

g Sellos, Timbres y Graba- g 
’ dos de todas clases.—Bastones ' 

n y gran surtido en útiles de . 
I’ caza.—Reformación de toda ' 
Ç clase de armas. 
Sí SIERPES, 88

I “■ 4 «i

EL ENCANTE

GRAN BAZAR DE JUGUETES 1 BARATIJÍSÍ
DE JOSÉ PICÓ

ÚNICA CASA EN SEVILLA I 
que ofrece al público 200,000 juguetes y ba-1 
ratijas I

A REAL Y MEDIO PIEZA I
Inmenso surtido en Quincalla, Bisutería, I 

Ferretería, Perfumería, Objetos de escrito-1 
rio y Cristal hueco. I

Especialidad en Juguetes de todas da-1 
ses.—Precios fijos y marcados al público. I 
—Exposición permanente.—Entrada libre,! 
de siete de la mañana á once de la noche; I 
los domingos y dias festivos hasta las tres I 
de la tarde. I

CLHHAJXRÍA, 33.-SEVILLA I
CHOCOLATES

KUSffittHMKmni

Las personas que deseen tomar un ex
quisito chocolate, que una á su delicado p^' 
ladar la más absoluta pureza, deben prO' 
BAR el de los RR. PADRES BENEDICTINOS.

Los precios son tres únicamente: 2, 2'50 y 3 PS* 
SETAS libra, con canela, sin ella y á la vainilla-

De venta en las principales confiterías y ultra' 
marinos de TODAS LAS POBLACIONES de K®' 
paña.

EN SEVILLA.—D. Francisco Las Heras, don 
Antonio Delgado, D. Tomás O. Azcona, D. Jo®® 
María Ormaechea, Sres. Gutiérrez, Tejero y 0.*» 
Sres. Vidal G. Gómez, D. F. A. del Campo»

4<L
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